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Tomando en consideración que el extremo demandante no subsanó la demanda de la 

referencia en los precisos términos ordenados en el proveído calendado el 19 de enero 

de 2021 (Obsérvese, que no se acreditó en debida forma las facultades que dice ostentar el poderdante EDUARDO 

TALERO CORREA dentro del CONSORCIO SERLEFIN BPO&O-FNA CARTERA JURIDICA, pues este no funge como 

su representante legal por no leerse así del Acta de Constitución del Consorcio, contrario a lo afirmado, quienes figuran 

como representantes del consorcio son LUIS CARLOS GARCIA SERRANO y GUSTAVO FERNANDEZ REYES. Del 

mismo modo, tampoco se adosó algún documento que acredite la debida representación judicial del extremo 

demandante, mucho menos el otro sí al contrato que, a pesar de mencionarse como anexo en la subsanación, no se 

incorporó), y en atención a lo reglado en el artículo 90 numeral 7º inciso 2º del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

Primero: RECHAZAR la presente demanda, instaurada por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de DORIS 

PRISCILA PULIDO RODRIGUEZ y JOSE ADRIAN GALINDO CRUZ. 

 

Segundo: Por Secretaría sin necesidad de mediar desglose, devuélvanse los 

anexos y el escrito de la demanda a la parte demandante.  

 

Tercero: DÉJENSE las constancias de rigor. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 
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